
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Esta!re'ñr.^to pubrrco óe Eóu6oó. Supeño.

nesoluc¡ón r'¡ú¡4eno 1lg DE

( I de mazo de 2023 )

"Por la cual se designa al Representante del Sector Producüvo al
Consejo de Facultad de Procesos lndustsiales perteneciente a la Escuela

Tecnológica lnst¡tutoTécn¡co Central"

EL REcroR DE LA EScUELA TEcHotóolcl lt¡slturo rÉcNtco cENTRAL, en
ejerc¡cio de sus facultades legales y estatutar¡as, y en especial de las conferidas en el

Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, elarticulo 24 delAcuerdo 05 de 2013 denom¡nado "Estatuto General'de la Escuela
Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Central establece las funciones del Reclor como
representante legal y máx¡ma autoridad ejecut¡va de la lnst¡tución en cita.

Que, el capítulo V del acuerdo 05 de 2013 denominado "De los v¡cenectores, Secretaria
General, Decanos, Consejos de Facuttad y Areas Académicas" de la Escuela
Tecnológicá lnst¡tuto Tá:nico Central, establece la conformación de los Consejos de
Facuttad.

Que, el articulo 33 de la precitada normativa establece el denominado 'Consejo de
Facultad"

Que, el refer¡do arlículo establece que "(...) en cada facultad ex¡st¡rá un Consejo de
Facultad (...) el cual estará ¡ntegÉdo por:

(...)

d. Un (1) miembrc del sector ductivo, designado por el Rector para un peñodo de
dos (2) años. (...)'

Que, el 1" de mazo de 2023 por pale de la Decana de la Facultad de Procesos
lndustr¡ales, fue propuesta hoia de v¡da para representante de seclor produclivo al
Consejo de Facultad y que por designac¡ón del Rector de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto
Técn¡co Central conesponde al siguiente:

ldentificación Nombre Desiqnac¡ón

c.c.1.024.471.488 Jefferson Josue Cabra
Camacho

Repres€ntante del sector
product¡vo

Que, una vez rev¡sada la hoia de vida propuesta, se concluyó que el perf¡l cumple con
los requisitos legales y reglamentarios establec¡dos por la EsqJela Tecnolog¡ca lnlitrfo
Técnico Central para su designación.

Que, en consecuenc¡a
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RESOLUCIóN NUMERO 118 DE 8 dE MAr¿O dE 2023 HO'A NO. 2

RESUELVE:

ARTíCULO IO. DESIGNAR AI SEñOr JEFFERSON JOSUE CABRA CAMACHO
¡dentificado con Cédula de C¡udadan¡a No. I .024.471.488 @mo representanle del sedor
productivo al Consejo de Facultad de Procesos lndustriales, por eltiempo establec¡do en el
art¡culo 33'literal"d" delAcuerdo No.05 del 22 de agosto de 2013.

ARTÍCULO 20. COMIJNICAR la presente decis¡ón a la Decana de la Facultad de ProcÉsos
lndustriales de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central y al designado mmo
representante del sector producl¡vo al Consejo de Facultad de Procesos lndustriales de la
Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central.

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., al8 día del mes de mazo de 2023

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

R6viÉó coo evideft$ dlgll€tr
Edg.r t!,!&rirb López Liz-azo, S€.ftnario Gen€rd mfc
Luisá Mrhá Gómez T0rl€3, D€cár¡a Ferled Proc¿ao3 lndtr3fiabs

Proyectó con ev¡renc¡a di¡itel:
Gcr¡ld¡nc JnÉnez Gmcz. Auriliú Admifi istráivo
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